
ACTA Nº 23 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 2 
DE JULIO DE 2018 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 
y treinta minutos del día dos de julio de dos mil dieciocho, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria 
de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. José Carlos Lupión Carreño 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor Accidental, D. Manuel 
Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 
abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
25 DE JUNIO DE 2018. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna observación al 

acta de la sesión ordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho. No haciéndose 
ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- OBRAS MAYORES. 
 
2.1. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta relacionada con el expediente 
O/126/18 y resultando: 
 

D. Francisco Oliveros González-Regueral con DNI.-50709249-E, en nombre y 
representación propia, presenta el 15 de mayo de 2018, con registro de entrada nº 2457, solicitud de 
licencia de obras  para vivienda agrícola en el Paraje “Cerro Huercol”, polígono 42 parcela 62 de 
Berja. 
 

Con la solicitud se acompaña, con visado del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería de 
fecha 14 de marzo de 2018 Exp-18-00260-BE proyecto básico y de ejecución de vivienda agrícola 
en paraje “Cerro Huercol”, suscrito por los Arquitectos D. Nicolás J. Linares Fernández y D. 
Ignacio Huerga Álvarez. 
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La actuación está legitimada por el proyecto de actuación nº 003/16, aprobado por acuerdo 

del Pleno del Ayuntamiento adoptado en sesión ordinaria de fecha 4 de septiembre de 2017. 
 

Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Fernando Herrera Fernández se formuló informe 
favorable de fecha 17 de mayo de 2017. 
 

En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 
 
- Clasificación del suelo: Suelo No Urbanizable. 
- Calificación del suelo: Ordenanza SNU-CN-R según la Adaptación Parcial a la LOUA de las 
Normas Subsidiarias de Berja; Área de suelo residencial previsto, según el POTPA.  
- Proyecto de actuación nº 03/16, aprobado por acuerdo de Pleno de 4 de septiembre de 2017 (BOP 
de Almería nº 184, de 25 de septiembre de 2017). 
- Finalidad: construcción. 
- Uso: vivienda agrícola. 
- Situación de las obras: Polígono 42, parcela 62 y otras, Paraje “Cerro Huercol” (Berja). Finca 
Registral: 6792.  
- Presupuesto de ejecución material: 83.986,30 €. 
- Promotor: D. Francisco Oliveros González-Regueral con DNI.-50709249-E 
- Autor del Proyecto: D. Nicolás J. Linares Fernández y D. Ignacio Huerga Álvarez, Arquitectos. 
- Dirección de obra: D. José Manuel García Lirola, Arquitecto. 
- Dirección de ejecución de obra: D. José María Rivera Pastor, Arquitecto técnico. 
- Coordinador de Seguridad y Salud: D. José maría Rivera Pastor, Arquitecto técnico 
- Plazo de inicio: 6 meses desde notificación. 
- Plazo de terminación: 24 meses desde notificación. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por R.D. 39/1997, de 17 de enero.  El artículo 
4 del R.D. 1627/97 de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, consta en el proyecto el 
preceptivo estudio básico de seguridad y salud.  El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, en cuyo artículo 
4 se dispone la necesidad de incluir en el proyecto de ejecución de obra un estudio de gestión de 
residuos. 
 

Segundo.- El artículo 173 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, dispone que las licencias se otorgarán por un plazo determinado tanto para iniciar 
como para terminar los actos amparados por ella. El derecho a edificar se extingue por 
incumplimiento de los plazos fijados, mediante declaración formal, en expediente tramitado con 
audiencia del interesado. En este sentido los preceptos II.6 y siguientes de la Adaptación Parcial a la 
LOUA del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de Berja, aprobadas por acuerdo de Pleno 
de 8 de noviembre de 2010, que establecen que las licencias de obras caducarán a los seis meses de 
su concesión si, dentro del mencionado plazo, no hubiera dado comienzo la realización de la obra 
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amparada por la licencia e, igualmente, cuando se interrumpan las obras por un plazo superior a tres 
meses. 
 

Tercero.- El artículo 169.1 d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y el artículo 8 d) del Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma Andaluza aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, que establecen la 
obligatoriedad de la licencia urbanística para la realización de los actos de edificación. 

El artículo 17 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 
Andaluza aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo según el cual estas actuaciones requerirán 
para la concesión de la correspondiente licencia, la previa aprobación del Proyecto de Actuación o 
Plan Especial, según corresponda. Además establece que la licencia deberá solicitarse en el plazo 
máximo de un año a partir de dicha aprobación. 

El artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía 
según el cual la aprobación del Proyecto de Actuación conllevará la aptitud de los terrenos 
necesarios en los términos y plazos precisos para la legitimación de aquélla. Transcurridos los 
mismos, cesará la vigencia de dicha cualificación. 
 

El artículo 52. 4 y 5 LOUA sobre la prestación compensatoria y la garantía no son aplicables 
a esta actuación. 

 
Cuarto.- Los artículos 20 y siguientes y 101 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, respecto a la liquidación de tasas e Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras. La Ordenanza fiscal nº 5 reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas 
(BOP de Almería nº 245, de 27 de diciembre de 2011). 
 

Quinto.- En cuanto a la competencia, de conformidad con el artículo 171 LOUA, la 
competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano municipal que determine 
la legislación y normativa de aplicación en materia de régimen local. El artículo 21. 1. q de la Ley 
de Bases de Régimen local, otorga entre otras atribuciones al Alcalde el otorgamiento de licencias. 
 

Sexto.- Se da cumplimiento al procedimiento previsto en el artículo 172 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma Andaluza aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo. 
 

Séptimo.- El artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 y el artículo 5.3 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma Andaluza aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo,   
en los que se dispone que “las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad 
de los inmuebles afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda afectar a los bienes y derechos 
integrantes del Patrimonio de las Administraciones públicas.” 
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De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde la competencia para el 
otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2015 se delegó en 
la Junta de Gobierno Local, entre otras, la competencia del Alcalde para el otorgamiento de 
licencias urbanísticas para obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para 
licencias urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en la solicitud, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero quedando el proyecto incorporado a la 
licencia como condición material de ésta. 
 

La licencia queda sujeta al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanística del Municipio de Berja. 
 

Segundo.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas legalmente 
establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las 
Haciendas Locales en los siguientes términos: 
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
BASE IMPONIBLE: 83.986,30 € Gravamen: 3,00% 
Liquidación: .....................................  2.519,59 € 
Ingresado Anteriormente: .................  2.519,59 € 
Deuda Pendiente: ..............................        0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 83.986,30 € Tipo Gravamen: 1,00% 
Liquidación: ............................... …….  839,86 € 
Ingresado Anteriormente: ....................  839,86 € 
Deuda Pendiente: .................................      0,00 € 
 

Tercero.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses a contar desde la notificación 
del acuerdo de concesión de la licencia de obras y terminarse en el plazo de veinticuatro meses a 
contar desde dicha notificación. 
 

Así mismo deberá colocar un cartel informativo de las obras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.  
 
3º.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 
 

3.1. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal 
delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con el expediente de 
referencia y resultando: 
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Vista la justificación que presenta D. Santiago Fernández Ramos, con DNI 54095096Q, 

actuando en representación de la Mayordomía de la barriada de Rigualte, del mandamiento de pago 
nº 220180002900, de fecha 21 de junio de 2018, correspondiente a la subvención concedida por 
Resolución de la Alcaldía nº 0369/18 de fecha 20 de junio de 2018 y por importe de mil euros 
(1.000€), para atender los gastos de celebración de sus fiestas patronales, año 2018. 
 

Resultando que presenta factura como justificante de la aplicación de los fondos a la 
finalidad afecta. 
 

Visto el informe de la Intervención municipal. 
 

Considerando que el artículo 189.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que los perceptores de 
subvenciones deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos. 
 

Considerando que el apartado 7º de la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto establece 
como norma general para la justificación de subvención la aportación de los documentos 
justificativos del gasto (facturas) debidamente cumplimentadas. 
 

De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que quedan justificadas las actividades desarrolladas objeto de la 

subvención, habiéndose destinado los fondos a los fines para los que estaba previsto, aprobándose la 
presente justificación. 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 
indicación de los recursos que procedan. 

 
3.2. Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal 

delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con el expediente de 
referencia y resultando: 
 

Vista la justificación que presenta D. Manuel García Martín, con DNI 08904999C, actuando 
en representación de la Mayordomía de la barriada de Río Chico, del mandamiento de pago nº 
220170004025, de fecha 13 de julio de 2017, correspondiente a la subvención concedida por 
Resolución de la Alcaldía nº 0904/17 de fecha 11 de julio de 2017 y por importe de mil euros 
(1.000€), para atender los gastos de celebración de sus fiestas patronales, año 2017. 
 

Resultando que presenta factura como justificante de la aplicación de los fondos a la 
finalidad afecta. 
  

Visto el informe de la Intervención municipal. 
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Considerando que el artículo 189.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que los perceptores de 
subvenciones deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos. 
 

Considerando que el apartado 7º de la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto establece 
como norma general para la justificación de subvención la aportación de los documentos 
justificativos del gasto (facturas) debidamente cumplimentadas. 
  

De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Declarar que quedan justificadas las actividades desarrolladas objeto de la 
subvención, habiéndose destinado los fondos a los fines para los que estaba previsto, aprobándose la 
presente justificación. 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 
indicación de los recursos que procedan. 

 
4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a conocer de los siguientes asuntos: 
 
4.1. JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO 
 

Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el carácter de a 
justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se relacionan más abajo. 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del R.J.F.H.N. 
 
Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir ante la 

Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y documentos que 
justifiquen las mismas. 

 
Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se procederá al 

reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta justificante del ingreso 
efectuado. 

 
No obstante el informe emitido por Intervención. 

 
En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo es 

competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la 
Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, ésta por unanimidad de sus seis miembros 
presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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Primero.- Declarar que las siguientes órdenes de pago, expedidas con el carácter de a 

justificar, han sido debidamente justificadas mediante la aportación de facturas, aprobándose la 
presente justificación: 
 
PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE 

 
MARÍA LUISA CRUZ ESCUDERO 320180000961 2.500€ 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos contables 

oportunos. 
 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
catorce horas y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  
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